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La Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por elArtículo 19

de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.

Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249B5tLXl14 y publicado en el Periódico Oficial "El Estado

de Jalisco" con fecha del09 de octubre de2014, que expresa:

Artículo 19. La Dependencia Municipal remitirá et estudio y la opiniórt al Secretaio Técnico de la Comisión.

El Secretario Técnico dará a conocer el inicio del procedimiento de regularizaciÓn mediante la publicaciÓn

hecha por una sola vez, en la Gaceta Mutticipal; así como por tres dias, en /os esfrados de la Presidencia

Municipal. En los Municipios que catezcan de Gaceta Municipat se deberá publicar en el periódico oficial El

Estado de Jalisco. Dicha pubticaciÓn deberá contener la descripción del predio.

En virtud cje lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de

la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularizaciÓn de los siguientes predios

urbanos:

DESCR¡PCIÓN DE LOS PREDIOS

Atentamente
Sayula, Ja. , Diciembre 21 del2017

ABOGA LORENZO HUIVIBERTO ERO

Secretario Técnico la Comisión lVluniciPal de ula

{ne¡; - ?OtY

S nen calle

SolicitanteTitular del predio originalSuperficie

úmero en la ciudad de Sayula, Jalisco, cuyas medidas y

linderos son los siguientes: al Norte, en 7.00 metros con

calle Henequén; al Oriente, en 20.00 metros con -losé
; al Sur, en 7.00 metros con

. ; y al Poniente, en 20.00 metros con

U

Predio Url¡ano ubicado en la calle Henequén sin n

cacron
María Teresa Medina Salinas140.00 m2 Federación de Sindicatos al

Servicio del Estado
Sayula, Jalisco

7Exper
Predio Urban



Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Pubricación en ros Estrados de ra Presidencia 

H[[";rn;Hi" #ruxtJffi:lffilr:i::;1il:::i::"J

La ComisiÓn Municipalde Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por elArtículo 1g
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congresodel EstadodeJaliscomedianteel Decreto249B5tLXl14 ypublicadoenel PeriódicoOficial "Et Estado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de2014, que expresa:

Articulo 19. La Dependencia.Municipal remitirá el estudio y ta opinión al Secretaio Técnico de la Comisión.

El Secretario Técnico dará a conocer el inicio del procedimiento de regutaización mediante la pubticación
hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal; así como por tres días, en /os esfrados de la Presidencia
Municipal. En los Municipios que carezcan de Gaceta Municipal se deberá pubticar en et periódico oficial Et
Esfado de Jalisco. Dicha publicación deberá contener la descripción det predio.

En virtud de lo anterior, ElAbogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓT.I OE LOS PREDIOS

ntamente
Sayula, Jal ; Diciembre 21 del2017 {}lIDi:6

E HUIMBERTO ROIVIER EZ
Secretario Técnico d Comisión lVlunicipal de Regulariz n de Sayula,

C 5'- f'"o" - ?ct Y ilf F1iil1,t5 all¡,q¡:!f

COMUR 082/SAY/1I 7
Predio U o en calle Nicolás

Fracción de Predio Urbano
Sayula, Jalisco, cuyas med
Sur, en 5.80 metros con

ubicado en a cal le N tco,lás Bravo número 1 en la población de
iguientes: al Norte, en 5.80 metros con

' al Oriente, en 21.60 metros con

Usmajac, m unicip io de
al

yal
i,dAS v inderos son los S CA lle

ron le Titu del So
Usmajac, municipio de
Sayula, lalisco

125.16 m2 Rubén Ibañez Hernández

Poniente, en 21.60 metros con J.
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La Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por elArtículo 19
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249B5lLXl14 y publicado en el Periódico Oficial "El Estado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa.

Artículo 19. La Dependencia Municipal remitirá el estudio y la opinión al Secretario Técnico de la Comisiórt.

El Secretario Técnico dará a conocer el inicio del prccedimiento de regularización mediante la publicaciórt
hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal; así como por fies días, en /os esfrados de la Presidencia
Municipal. En los Municipios que carezcan de Gaceta Municipal se deberá publicar en el periódico oficial El
Estado de Jalisco. Dicha publicación deberá contener la descripción del predio.

En virtud de lo anterior, ElAbogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓru OE LOS PREDIOS

ntamente
Sayula, Jali ; Diciembre 21 del2017

A RENZO HUTVIBERTO R PEREZ
a Comisión fVlunicipal de Reg ción de SayulSecretario Técnico d.g"l

,/'

(,S - Í- ,rrj, r, '- (Cr t J

iente COMU R 08215 AY I 1 1 31 2017
Predio Urbano ubicado en calle ro

Fracción de Predio Urbano ubicado en la calle Juárez número 123 en la población de Usmajac, municipio de
Sayula, Jalisco, cuyas medidas y linderos son los siguientes: al Norte, en 20.65 metros con J.
Navarro; al Sur, en 20.70 metros con ; al Oriente, en 5.65 metros con ;
y al Poniente, en 5.50 metros con calle Juárez.

Ubicación Superficie Titular del predio original Solicitante
Usmajac, municipio de
Sayula, Jalisco

115.15 m2 Sergio ibañez Hernández
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Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco.

La Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto porelArtículo 1g
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249BSlLXl14 y publicado en el Periódico Oficial "El Estado
de Jalisco" con fecha del"09 de octubre de 2014, que expresa:

Artículo 19. La Depettdencia Municipal remitirá el esludio y la opinión al Secretario Técnico de la Co¡nisión.

El Secretaio Técttico dará a conocer el inicio del procedintiento de regulaización mediante la publicaciór'r
hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal, así como por tres días, en /os esfrados de ta Presidencia
Municipal. En los Municipios que aarezcan de Gaceta Municipal se deberá pubticar en et periódico oficial Et
Estado de Jalisco. Diclta publicación deberá contener la descipción del predio.

En virtud de Io anterior, ElAbogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
la COMUR, por este med¡o da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓru OC LOS PREDIOS

amente
Sayula, J ; Diciembre 21 del2017

ENZO HUIVIBERTO ROIVI PEREZ
Secretario Técnico a Comisión lVlunicipal de Regul ción de Sayula, Jalisco

!t!
l1r

Ot - f ,rat, '- ?C'\$

§i

Expediente COMU R 08215 AY I 1 1 412017
Predio Urbano ubicado en calle Juárez número 123

Fracción de Predio Urbano ubicado en la calle Juárez número 123 en la población de Usmajac, municipio de
Sayula, Jalisco, cuyas medidas y linderos son los siguientes: al Norte, en 20.60 metros con calle
al Sur, en 20.65 metros con ; al Oriente, en 5.65 metros con '

y ql Poniente, en 5.60 metros con calle Juárez.
Ubicación Superficie Titular del predio original Solicitante

Usmajac, municipio de
Sayula, Jalisco

175.92 mZ J. Natividad Ibañez Hernández
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La ComisiÓn Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por elArtículo 1g
de la Ley para la RegularizaciÓn y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 24g85tLxl14 y publicado en el periódico oficial ,,Et Estado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Artículo 19. La Depertdencia Municipal re¡nitirá el estudio y la opinión al Secretaio Técnico de la Comisión.

El Secrctario Técnico dará a co¡1ocer et inicio del procedimiento de regulaización mediante la publicatción
hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal; así como portres días, en /os esfrados de la presidencia
Municipal. En los Municipios que carezcan de Gaceta Municipal se deberá publicar en et peiódico oficial Et
Esfado de Jalisco. Dicha publicación deberá contener la descripción del prcdio.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el inicio clel procedimrento de regularización de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓru OC LOS PREDIOS

Sayula, Jali
,entamente
; Diciembre .21 del2017

ABOG ORENZO HUIVIBERTO fVIERO PEREZ
Secretario Técnico la Comisión lMunicipal d egularización de Sayula, J

lrfr

It lí?{i,-lfl$ :llriiti

(_. \' - ?c:'tI

7
redío Urbano u en calle Cam nu

Pred io U rba no ubicado en a cal le Ca m ich tn sin n ume ro en la población de Usmajac, mun icipio de Sayula,
Ja lisco, cuyas med das v nderos son los S ig U ientes al N r.) ft€, en 6. 00 metros CO n al Sur en 6. 00
metros con lote 1 4 I o I B 00a en metros con lote a I Po en 1 B 00 con lote 28.

U bicación S c le Titu lar del ro So licitante
Usmajac, municipio de
Sayula, Jalisco

108.00 m2 Armando Vargas Chávez

calle Camichín;
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Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco.

La comisiÓn Municipal de Regularización de sayula, Jalisco, de conformidad con to dispuesto porelArtículo 1gde la Ley para la RegularizaciÓn y TitulaciÓn de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 24g}5lLxl14 y publicado en el periódico oficial ,,El Estado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Artículo 19. La Dependencia Municipat remitirá et estudio y ta opinión al Secretario Técnico de la Comisión.

El Secretarii Técttico dará a conocer el inicio det procedimiento de regularización mediante ta publicaciórt
hecha por una sola vez' en la Gaceta Municipat; así como portres días, en /os estrados de la presidencia
Municipal' En los Municipios que carezcan de Gaceta Municipat se deberá pubticar en el periódico oficiat El
Estado de Jalisco. Dicha pubticación deberá contener la descripción del predio.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez,en su carácter de Secretario Técnico de
la CoMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓ¡¡ OE LOS PREDIOS

Atentamente
Sayula, Jal Diciembre 21 del2017

A RENZO HUMBERTO ERO PEREZ
Secretario Técnico Comisión [/unicipal de ularización de Sayula, Ja

hs

nr$ülliiriñi ltiii üt IH::iiil$ tli"xtrl{0§

0 J '- Lnte;c,- ZOt f

COMUR ,Yt11 7
o Urbano o en calle amichín sin n ero

Predio Urbano U b icado en la cal e Ca m ichín S ilt nu mero en la población de Usmaj dC, IN U nícípio f,,e Sayula
Jal isco, CU yas medidaS v I inde ros son los siguientes Norte, 6a en 00 metros con CA lle Camichin; a Su r en 6 .00
metros CO n lote 1 5 al Orien 1 B .00 metros Iote 29en corl al Poniente, en 18.00 metros con lote 27

Ub lon Su Titular del o nal c itante
Usmajac, municipio de
Sayulq, Jalisco

108.00 m2 Armando Vargas Chávez

'z
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La ComisiÓn Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por elArtÍculo 1g
de la Ley para la RegularizaciÓn y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249B5tLXl14 y publicado en el Periódico Oficial "Et Estado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014 , q ue expresa .

Articulo 19. La Dependencia Municipal remitirá el estudio y la opinión al Secretaio Técnico de ta Co¡nisiótl.

El Secretario Técrtico dará a conocer et inicio del procedimiento de regulaizació¡ mediante ta pubticación
hecha por u¡ta sola vez, en la Gaceta Municipal; así cotno por tres días, en /os esfrados de la presidencia
Municipal. En los Municipios que carezcan de Gaceta Municipal se deberá publicar en et periódico oficial Et
Estado de Jalisco. Dicha publicación deberá contener la descripción det predio.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓI.¡ OT LOS PREDIOS

tentamente
Sayula, J co Diciembre 21 del2017

A REN HUTMBERTO R

6,\
Gl
rü¡

Secretario Técnico a Comisión Municipal de atzact
PEREZ
ón de Sayula,

Ilj§1ltrlllilfl il iliiiiil i§ :l:liill:j f

0t- li,.e¡",-''Z(-rtX

coM 082tsAY 1117 t2017
redio Urbano ub en calle Vicente Guerrero

munícipio de sayula, Jalisco, cuyas medidas y linderos son los siguientes:
al sur, en 57.00 metros con Fermín Moreno Beatriz; al oriente, en 6.60 metros con

al Ponien en 5.25 metros con calle Vicente Guerrero

CAFracción de Predio Urbano ubicado en la lle Vicente Guerrero sin número en la población de Usmajac,
al Norte, en 57.00 metros con

Superficie.
Usmajac, municipio de
Sayula, Jalisco

337.14 m2 José Luis Moreno Beatriz
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Comisión tvlunicipal de Regularización de Sayula, Jalisco.

La Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto porelArtículo 19

de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.

Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 24995llxl14 y publrcado en el Periódico Oficial "El Estado

de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Artículo 19. La Dependencia Municipal remilirá el estudio y la opinión al Secretario Técnico de la Comisión.

El Secretario Técnico dará a conocer el itticio del procedimiento de regularización mediante la publicaciórt

hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal; así cot'no ¡tor tres días, en /os esfrados de la Presidencia

Municipal. En,los Mutlicipios que carezcan de Gaceta Municipal se deberá publicaren el periódico oficial El

Estado de Jalisco. Dicha publicación deberá contener la descripciórr del predio.

En virtud de lo anterior, ElAbogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de

la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de los siguientes predios

urbanos:

DESCRIPCIÓru OE LOS PREDIOS

COMUR Yt11Bt20't7

tentamente
Sayula, J Diciembre 2

ABOGAD ORENZO I-I U IVI BERTO ROIVIE R EREZ
Secretario Técnico Comisión tVlunicipal de Regulari n de Sayu

¡':,

05- (7''te.;a - ZotY

cente Guerrero sin nrbano en le

fiáiéiéñ de Predio Urbano ubicado en la calle Vicente Guerrero sin número en la población de Usmajac,
municipio de Sayula, Jalisco, cuyas medidas y linderos son los siguientes: al Norte, en 57.00 metros con .

, al Sur, en 57.00 metros con al Oriente, en 6.60 metros con
en 5.55 metros con calle Vicente Guerrero

Titular del predio original
al Pon

Evangelina Moreno Beatriz346.77 m2Usmajac, municipio de
Sayula, Jalisco

te
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La Comisión Municipal dá Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por elArtículo 19

de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.

Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249B5lLXl14 y publicado en el Periódico Oficial "El Estado

de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa.

Articulo 19. La Dependencia Municipal rentitirá el estudio y la opinión al Secretaio Técnico de la Conisión

El Secretaio Técnico dará a conocer el inicio del procedintienlo de regulaizaciÓn mediante la publicaciÓrr

hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal; así como por tres días, en /os estrados de la Presidencia

Municipat. En los Municipios que carezcan de Gaceta Municipal se deberá publicar en el periódico oficial El

Esfado de Jalisco. Dicha publicación deberá contener la descripción del predio.

En virtud de lo anterior, ElAbogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácterde Secretario Técnico de

la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de los siguientes pred¡os

urbanos:

DESCRIPCIÓru OT LOS PREDIOS

coMUR 082/SAY/1 19 12017

Sayula, J

Atentamente
íf co; Diciem bre 27 del 2017

LOR O HUIVIBERTO ROÍVI O PEREZ
Secretario Técnico la Comisión tVlunicipal de Reg rización de Sa

C, .5 " €,.nr.,,,,, - ZC;\S
iii l(iiitl i.il!i1rn§

rbano ubicado en calle Vicente Guerrero s nn
Fracción de Predio Urbano ubicado en la calle Vicente Guerrero sin núnrero en la población de Usmajac,

municipio de Sayura, 
i? §ff; :Xt; ffi*1?:"1 ::Í".' 

son ros sisuienres: 
", [i,8,.:1,:::: I;í";"i:J, .".

Titular inalel redio o
al Ponie en 5.25 metros con calle Vicente Guerrero

Ubicación
Fermín Moreno Beatriz336.65 m2Usmajac, municipio de

Sayula, Jalisco

Superficie Solicitante
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La Comislón Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto porelArticulo 19

de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.

Congreso clel Estado de Jalisco mediante el Decreto 249B5lLXl14 y publicado en el Periódico Oficial "El Estado

de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa.

Articulo 19. La Dependencia Municipal remitirá el estudio y la opinión al Secrctario Técnico de la ComisiÓn

El Secretario Técnico dará a conocer el inicio del procedintiento de regulaización mediante la publicaciÓn

hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal; así conto por tres dias, en /os estrados de la Presidencia

Municipat. En los Municipios que carczcan de Gaceta Municipal se deberá publicar en el periódico oficial El

Estado de Jalisco. Dicha publicación deberá contener la descripciott del predio.

En virtud cle lo anterior, El Abogado Lorenzo Flur¡berto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de

la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de los siguientes pred¡os

urbanos:

DESCRIPCIÓru OT LOS PREDIOS

ente CO 2.0t2017

$tlillr¡¡
Atentamente

Sayu la alisco; Diciembre 27 del2017

ABO OL ENZO HUIVIBERTO RO RO PEREZ

Secretario Técni de la Cornisión fVluniciPal de R rización de Sayula,
[i]lll1i!r;

lliirtl nl: i:,r,i1

0 I " tl ,t¿-tc-- Zo t'8

''i i,.'" 
'ir'i,

Predio Urbano ubicado en calle Vi srn numero

Fracción de Predio Urbano ubicado en la calle Vicente Guerrero sin número err la pobl

mrli¡inio de Savula, 
'u""?, sxf:"1i3s;:,1'Jrt::T 

son ros sisuientes: " lT%#;::: &"J'HJ::

ación de Usmajac,

al Ponie en 5.55 metros con calle Vicente Guerrero.
Titular del redio

con
inal Solicitanterficie

Guillermina Cano Moreno345.58 m2
la Jalisco

Usmajac, municipio de
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La Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conformrdad con lo dispuesto porelArtículo'19
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.

Congreso del Estado de .:lalisco mediante el Decreto 24985lLXl14 y publicado en el Periódico Oficial "El Estado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de2014, que expresa:

Articulo 19. La Dependencia Municipal rentitirá el estudio y la <;pinion al Secretario Técnico de la Contisión.

EI Secretario Técnico dará a óonocer el inicio del procedintienlo de regularización mediante la publicación

hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal; así conto por lres dias, en /os esfrados de la Presidencia
Municipal. En los Municipios que carezcan de Gaceta Munici¡tal se deberá publicar en el periódico oficial El
Estado de Jalisco. Dicha publicación deberá contener la descripción del predio.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de los siguientes predios

urbanos:

DESCRIPCIÓru OE LOS PREDIOS

ente COMUR 082ISAY I 121 12017

losé Luis Moreno Ibañez

Atentamente
Sayula, sco; Diciembre 27 del2017

A LORENZO HUMBERTO R O PEREZ
Secretario Técnico la Cornisión lVlunicipal de arización de S

l¡[

C5- í,nerc>'ao$

Predio Urbano ubicado en calle Nicolás Bravo l¡úmero 1B

Fracción de Predio Urbano ubicado en la calle Nicolás Bravo número 1B en la población de Usmajac, municipio
de Sayula, Jalisco, cuyas medidas y linderos son los siguientes: al Norte, en 8.50 metros con calle Nícolás Bravo;
al Sur, en 8.50 metros con al Oriente, en 27.50 rnetros con

Superficie
en 27.50 metros conal Pon

f ¡tuiar telpieáio orig i rra I

Usmajac, municipio de
Sayula, Jalisco

234.00 m2
Solicitante
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La Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por elArtículo 19
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249851LX114 y publicado en el Periódico Oficial "Et Estado
de Jalisco" con fecha del09 de octubre de2014, que expresa:

Artículo 19. La Dependencia Municipal remitirá el estudio y la opinión al Secretario Técnico de la Comisión

El Secretario Técnico dará a conocer el inicio del procedimiento de regulaización mediante la publicación
hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal; así como por tres días, en /os esfrados de la Presidencia
Municipal. En los Municipios que carezcan de Gaceta Municipal se deberá publicar en el periódico oficial El
Estado de Jalisco. Dicha publicación deberá contener la descripción del predio.

En virtud de lo anterior, ElAbogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácterde Secretario Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓru OC LOS PREDIOS

Atentamente
Sayul lisco; Enero I 2018

ABO LORENZO HUM TO ROMERO PEREZ
Secretario Técn la Comisión t\Iunicipal de Regularización de Sa

COMUR 082/SAY/O I
Espaqlo P¡1blico pelegación M u n i cipal de Usmajac

Predio Urbano ubicado en la calle Aquiles Serdán sin número en la población de Usmajac, municipio de Sayula,
Jalisco, cuyas medidas y linderos son los siguientes: al Norte, en 25.65 metros con calle Aquiles Serdán; al Sur,
de oriente a poniente 5.55 metros gira al norte 4.80 metros y cierra al poniente en 23.00 con

y al Oriente, en 29.30 metros con y al Poniente, en
22.81 metros en línea quebrada con

Ubicación Superficie Titular del predio or¡q¡nal Solicitante
Usmajac, municipio de
Sayula, Jalisco

684.77 m2 H. Ayuntamiento Constitucional
de Sayula, Jalisco

&G ltneltt



Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Pubricación en ros Estrados de ra Preside."¿xH,:ffir#l:iJüruxr;Jffil'ffi:r:i::in,il:::?::"J

La Comisión Municipalde Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto porelArtÍculo 1g
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249B5lLXl14 y publicado en el Periódico Oficial "El Estado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Artículo 19. La Dependencia Municipal remitirá el estudio y la opinión al Secretario Técnico de la Comisión

El Secretario Técnico dará a conocer el inicio del procedimiento de regulaización ntediante la publicación
hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal; así como por tres dias, en /os esfrados de la Presidencia
Municipal. En los Municipios que carezcan de Gaceta Municipal se deberá publicar en el periódico oficial Et
Estado de Jalisco. Dicha publicación deberá conlener la descripción del predio.

En virtud de lo anterior, ElAbogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓ¡¡ OT LOS PREDIOS

Atentamente
Sayula, J co; Enero 25del2018

ABOGADO ENZO HUIVIBERTO R RO PE
Secretario Técnico de isión fVlunicipal de Reg óndeS

l}[PII§BI!§ffinÁfio$

coM R Yt02t2018
o Público ntro de DlA "Las Gol

Predio Urbano ubicado en la calle Juárez número 21 en la población de Usmajac, municipio de Sayula, Jalisco,
cuyas medidas y linderos son los siguientes: al Norte, en 53.00 metros con - al Sur, de
oriente a poniente 22.00 metros con calle Nicotás Bravo, gíra al norte en 22.10 metros y cíerra al poniente 30,80
metros con Centro de Salud de Usmajac; al Oriente, en 25.20 metros con , y al Poniente,
en 4.50 metros con calle Juárez.

Ubicación Superficie Titular del predio original Solicitante
Usmajac, munícipio de
Sayula, Jalisco

662.07 m2 H. Ayuntamiento Constitucional
de Sayula, Jalisco

11. Ayuntamiento Constitucional
de Sayula, Jalisco

{ti$,1{}§
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La Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por elArticulo 19
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249B5lLXl14 y publicado en el Periódico Oficial "Et Estado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Artículo 19. La Dependencia Municipal remitirá el estudio y la opinión al Secretaio Técnico de ta Contisión.

El Secretario Técnico dará a conocer el inicio del procedimiento de regulaización mediante ta pubticación
hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal; así como por tres días, en /os estrados de la Presidencia
Municipal. En los Municipios que carezcan de Gaceta Municipal se deberá publicar en et periódico oficial Et
Estado de Jalisco. Dicha publicación deberá contener la descipción del predio.

En virtud de lo anterior, ElAbogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓru OE LOS PREDIOS

ntamente
Sayula, Jal ; Enero 25 del2OlB

ABOGADO ENZO HUMBERTO ROIVI PEREZ
misión Nlunicipal de Reg ción de S

o en calle stn ro
de Predio Urbano ubicado en la calle Epigmenío Vargas sin número en la ciudad de Sayula, Jalisco,

cuyas medidas y linderos son los siguientes: al Norte, en 10.00 metros con , al Sur, en
10.00 metros con calle Epigmenio Vargas; al Oriente, en 38.10 metros con

y . . y al Poniente, en 38.05 metros con

Fracción

Ubicación Superficie Titular del predio original Solicitante
Sayula, Jalisco 380.05 m2 Pedro Hernández Lucas

AG ltneltg

Secretario Técnico de
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La Comisión Municipalde Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por elArtículo 19

de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.

Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249851LXfl4 y publicado en el Periódico Oficial "El Estado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de2014, que expresa:

Artículo 19. La Dependencia Municipal remitiiá el estudio y la opinión al Secretaio Técnico de la Comisión

El Secretario Técnico dará a conocer el inicio del procedimiento de regularización mediante la publicación
hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipat; así como por tres días, en /os esfrados de la Presidencia
Municipal. En los Municipios que carezcan de Gaceta Municipal se deberá publicar en el periódico oficial El

Estado de Jalisco. Dicha publicación deberá contener la descripción del predio.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de

la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de los siguientes predios

urbanos:

DESCR¡PC!Óru OE LOS PREDIOS

Sayula, Ja ; Enero 25 del2018

ABOGADO ENZO HUIVIBERTO ROI\¡E PEREZ
ón de SaSecretario Técnico de misión tVlunicipal de Regula.

rg

Predio.Urbano lnterior ubicado en calle t-ópez Cotilla número 37

Fracción de Predio Urbano Interior ubicado en la calle López Cotilla número 37 en la población de Usmajac,
municipio de Sayula, Jalisco, cuyas medidas y linderos son los siguientes: al Nofte, en 52.50 metros con

, al Sur, en 52.60 metros con , al Oriente, en 10.90 metros con
al

r del predio origi Solicitante
en 10.40 metros con vnal f

Usmajac, municipio de
Sayula, Jalisco

558.40 m2 Benjamín Vargas Guerra

A6 l6te lg



Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Pubricación en ros Estrados de ra Presidencia 

H,:?¿:'ffili:J #i:'"tJffi:l.ffi:t:j3:?n,ij:::?::"J

La Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto porelArtículo 19

de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.

Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249B5lLXl14 y publicado en el Periódico Oficial "El Estado

de Jalisco" con fecha del09 de octubre de2014, que expresa:

Artículo 19. La Dependencia Municipal remitirá el estudio y la opinión al Secrelaio Técnico de la Cotnisión

El Secretario Técnico dará a conocer el inicio del procedimiento de regulaización mediante la publicación
hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipat; así como por tres dias, en /os esfrados de la Prcsidencia
Municipal. En los Mu.niciplos que carezcan de Gaceta Municipal se deberá publicar en el periódico oficial El
Estado de Jalisco. Dicha publicación deberá contener la descripción del predio.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de

la COMUR, por este medio da a conocer el in¡cio del procedimiento de regularización de los siguientes predios

urbanos:

DESCRIPC!ÓI.¡ OC LOS PREDIOS

Sayula, Jali ; Enero 25 del2018

ABOGADO L HUfVIBERTO R RO PEREZ
Secretario Técnico de la misión lVlunicipal de ón de Sayul UnnrTl0$

[[

u en

Fracción de Predio Urbano ubicado en la calle López Cotilla número 35 en la poblacíón de Usmajac, municipio de
Sayula, Jalisco, cuyas medidas y linderos son los siguientes: al Norte, en 50.50 metros con
Guerra; al Sur, en 50.50 metros cor, ) al Oriente, en 5.20 metros con
Guerra; y al Poniente, en 5.10 metros con calle López Cotilla.

Superficie Titular del predio original SolicitanteUbicación
Usmajac, municipio de
Sayula, lalisco

259.58 m2 Gricelda Vargas Vargas

J6 lcrr ttt
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La Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por elArtículo 19

de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.

Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249B5lLXl14 y publicado en el Periódico Oficial "El Estado

de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Artículo 19. La Dependencia Municipal remitirá el estudio y la opinión al Secretaio Técnico de la Comisión.

El Secretario Técnico dará a conocer el inicio del procedimiento de regularización mediante la publicaciótt

hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal; así como por tres días, en /os esfrados de la Presidencia

Municipal. En los Municipios que carezcan de Gaceta Municipal se deberá publicar en el periódico oticial El
Estado de Jalisco. Dicha publicación deberá contener Ia descipción del predio.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de

la COMUR, por este medio da a conocer el inic¡o del procedimiento de regularización de los siguientes predios

urbanos:

DESCRIPCIÓT,¡ OE LOS PREDIOS

nte
Sayula, J Enero 25 del 2018

EN HUIVIBERTO ROIVI O PEREZ
Secretario Técnico d Comisión füunicipal de Regu zaciÓn de Sayu i'fitllffl$ üil[fft¡tl§

diente COMU R 082/SAY/06/201
Urbano ubi o cal ero

Fracción de Predio Urbano ubicado en la calle Vicente Guerrero número 63 en la población de Usmajac,
municipio de Sayula, Jalisco, cuyas medidas y linderos son los siguientes: al Norte, en 56.90 metros con José

. al Sur, en 57.30 metros en línea quebrada con al Oriente, en 5.10
metros con y' y al Poniente, en 5.10 metros con
calle Vicente Guerrero.

Ubicación Superficie Titular del predio original Solicitante
Cesario Beatriz HernándezUsmajac, municipio de

Sayula, Jalisco
292.08 mZ

Üc lAetw
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La Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por elArtículo 19
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249B5lLXl14 y publicado en el Periódico Oficial "Et Estado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

El Secretario Técnico dará a conocer el inicio del procedimiento de regulaización mediante ta publicación
hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal; así como por tres días, en /os esfrados de la Presidencia
Municipal. En los Municipios que carezcan de Gaceta Municipal se deberá publicar en el periódico oficiat Et
Estado de Jalisco. Dicha publicación deberá contener la descripción del predio.

En virtud de lo anterior, ElAbogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPGIÓN OE LOS PREDTOS

Ate mente
Sayula, Jal ; Enero 25 del 2018

ABOGADO L O HUIMBERTO RO PEREZ
Secretario Técnico de la misión Municipal de R rización de Sayula,

fftltütil$ünB{r0§

en calle
Predio Urbano ubicado en la calle Matamoros número 24 en la población de Usmajac, municipio de Sayula,
Jalisco, cuyas medidas y linderos son los siguientes: al Norte, en 68.50 metros con ; al
Sur, en 67.60 metros con , al Oriente, en 8.00 metros con calle Matamoros; y al Poniente, en
7.65 metros con Empresa Cueto Produce.

Ubicación Superficie Titular del predio or¡q¡nal Solicitante
Usmajac, municipio de
Sayula, Jalísco

531.48 m2 losé Urdiano Corona

&6 l{nel l8

Artículo 19. La Dependencia Municipal remitirá el estudio y la opinión al Secretario .Técnico de la Comisión.


